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PARTE OFICIAL
Presidencia de! Consejo de Ministros
8, M. el Rey Don Aifoneo XIII (que 

DIei guarde), 8, M, la Reina Doña Vio- 
Uriá Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Altarías ó Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lio novedad en su importante salud,। i ; (GaceUs 25 y 16 de Ftbrtre^

Núm, 536

Gobierno Civil
Lltgadas el día 28 de Febrero último en 

el vpeor Rey Jaime II procedente de 
Alicante.

Harina . . . 
Trigo. . . . 

„Patatas . . . 
Cebada y avena 
Salvado . . . 
Cebada , . . 
Avena. . . , 
Legumbres. . 
Centeno . . 
Hortalizas . . 
Vino común, , 
Sardinas. . .

114.800 Kga.
80.000 »
21 000 »
14 300 .
36 LOO >
20.000 »
8.750 »
3 100 »

10.000 >
7 590 »

30.775 »
900 »

Llegadas el dia de la fecha en el vapor 
Rey Jaime I procedente de Barcelona.

Harina ...... 10.000 Kgs.
Sémola ...... 3 540 »
Sardinas. . . . . , 17.600 •
Salvado.......................... 4 700 >
Café.............................. 4.407 »
Azúcar ...... 3 080 •
Café y azúcar. . . . 936 >
Azúcar y arroz. . . . 4 uOO »
Vino común. . . . . 9.615 »
Terneras. . . . . . 62 cabs.

Palma L° de Marzo de 1919
. MI Gobernader Presidente,

Manuel Ruiz Valarine

Núm. 506
Sección provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado algunos casos 

de enfermedad contagiosa en un rebaño 
del término municipal de Felanux y 
resultando de! análisis practicado en al 
Laboratorio bacteriológico pecuario de 
®8ta provincia, en el «carbunco bac- 
Meridiano» A propuesta del 8r. Inspector 
Provincial de Higiene y Sanidad pecua
rias, se hace la declaración de dicha 
epizootia en el término municipal de 
« elanitx y se declara:
- 1.a Zona infecta: el prédio llamado 
•Cas Cocb».

3 .° Zona sospechosa: al Norte, te- 
yMaoa de Bernardo Negrea al Sur, te

rreno» de Juan Barre; al Este y Oeste 
con terrenos de Antonio Salas.

3 .° Queda prohibida celebración de 
mercados, ferias y exposiciones ó con
cursos en cuanto se refiere á la concu
rrencia de ganado ovino en el citado 
término; y

4 .° Los Sres. Alcaldes dispondrán 
la mayor publicidad á la presente cir 
cu lar por loe medios de costumbre á fin 
d« quedos ganaderos, 'abastecedores4 y 
tr liantes en ganado conozcan estas dis- 
pc siciones y ordenarán, la detención de 
tola expedición de ganado que no va 
ya provis a de un guia de origen y sa- 
niiad, que deberá ser expelida gratui 
tamente por el Inspector municipáal de 
H ^¡ene y Sanidad pecuarias del pun
to de procedencia.

Encarezco el mayor celo en cumpli- 
m ento de este servicio, puesto que con 
una eflcáz y activa cooperación de ios 
ganaderos, recriadores y vecindarios 
es mas fácil contener en su Municipio 
la difusión del contagio, evitándose 
pérdidas de cuantía á los intereses pe
cuarios de esta isla y por lo mismo de 
berá denunciar con la mayor urgencia 
á la Autoridad local la aparición de 
cualquier foco de contagio y disponer 
es a la inmediata cremación de loe ani- 
m Jes que se mueran.

Palma 28 de Febrero de 1919.
El Gobernador, 

Manuel Ruiz Valarino

Núm. 537
COMISION PROVINCIAL

DE BAUARIS
La Comisión provincial® en la sesión 

que celebró el dia de ayer, acordó sa- 
c»c á concurso la ejecución de las obras 
de revoco con cemento de las fachadas 

1 del patio interior* de la Gasa-Palacio de 
le Diputación, con sugeción al । pliego 
de condiciones redactado por el Arqui
tecto auxiliar que se halla de manifies
to en la Secretaría de esta Corporación. 

• Los pliegos de proposic ón deberán 
i presentarse en dicha Secretaria, bajo 
i sobre cerrado durante los dias labora 

b es comprendidos entre el siguiente al 
Ido la publicación de este anuncio en el 

Bo l e t ín  Of iq ia l , y dia 8 del corriente, 
1 ambos inclusive, desde las diez a las 

tr^ce horas.
Una vez terminado el plazo-para pre

se ntar proposiciones, la Oomisión pro 
v acial hará la adjudicación á favor de 
la que considere mas ventajosa, no vi 
n'endo obligada á aceptar proposición 
alguna si ninguna de ellas mereciere su 
a; robación.

En la plica del pliego en que se in
cluya la proposic ón deberá escribirse: 
Proposición para obtar al concurso pa- 
rt la ejecución de las obras de revoco 
de- patio interior del Palacio de la Di- 
pu tación.

Palma 1.® de Marzo de 1919.—El Vi
cepresidente, Salvador Vidal.~P. Al de 
la O. P,—El Secretario, Miguel Font,

: Núm, 525
| COMISION MIXTA 
I DE REOLUTAMIEÜTO D8 BALEARES

c ik c ih h
s Para que el juicio de exenciones de los * 
4 m usos pertenecientes al alistamiento 
j da corriente año y revisión de Us que 
! di-frutan los de los reemplazos de 
¡ 1916, 1917 y 1918, se verifique ante es- 
¡ ta Comisión con la puntualidad debi- 
s d», y para llamar la atención a los 

Ayuntamientos acerca de las innova- 
t clones introducidas por algunas Reales 
Iór lenes y prevenir errores 0 infraciones 

legales, que, además del perjuicio que 
causan á los interesados, acrecientan y

I
 dificultan los trabajos encomendados a 
la Comisión M xta, esta Corporación ha 
acordado publicar Us siguientes ins- 
truccioneB, encareciendo a los Sres. Al
e» des, Concejales y Secretarios su más 
ex teto cumplimiento.

■3e llama U atención a los Alcaldes 
¡sobre la necesidad de que en sus ban

dos o edictos referentes a operaciones । d?ii reemplazo y revisiones indiquen el ; 
ar iculo o artículos de la ley o del Re- ■ 
glsmento aplicables al asunto de que 
aquellos traten.

; Fodas las Autoridades, funcionarios y. 
Mcd’cos civiles que formen parte de los 
Mnnipíos, se hallan incapacitados para 
co icurrir a las sesiones relativas al re- 
c utamiento, incluso al sorteo si son 
parientes por consanguinidad o afini 
da 1 hasta el cuarto grado civil de al- 
«u 10 de los mozos alistados, asi como 
t» abién los que lo son dentro del mismo 
grtdo de consanguinidad o segando 
d* afinidad de Us personas que consti- 
tu ^en u Comisión, Las dudas que sur
ja . en materia de incompatibilidad se 
fe olverán en la forma señalada en los 
artículos 28 y siguientes del Reglamen
to

En cuanto a las alegaciones que pue
dan promovar los interesados en el 
reemplazo se hará saber a éttos el tér- 
m 10 que la ley le concede para ejercí 
ta* su derecho,

Toda la documentación debe ajustar 
se s los formularios publicados en la 
Gaceta n.° 351, de 17 diciembre e 1914; 
y os Ayuntamientos exijirán a los-Jue 
c? mnnicipales que al expedir las cer» 
tifisaciones acreditativas de la oaali- 
da i de hijo único, a que se refiere el 
ar iculo 148 del Reglamento, expresen 
ce 1 la mayor claridad el sexo y edad 
de aquél e indiquen el día, mes y año 
de! nacimiento, si de las averiguaciones 
particulares practicadas por dichos fun 
cit»aarios resulta o no haber más hijos 
de los que figuran inscritos en los li- 
br s del Registro civil. Sin é! expresa
do requisito carecerán de validé» las 
al ididas certificaciones. En las infor- 

' m «¿oses testific& es de los expedientes j 
dt excepción se hará referencia a este

<-ax remo como complemento do los cer- 
? tificados ante dichos,
' Las informaciones de pobreza se ina- 
e truirán junto con el expendiente de ex; 4 

capción y guardarán el orden preveni
do por el Reglamento, cuidándose de 
qne en los certificados de contribución 
figuren siempre, tanto el padre y la ma
dre, como los hermanos de ambos sexoi 
sclteros, viudos con hijos y los casadoz 
y las mujeres de éstos, probando que 
ellas carecen de fortuna y no ejercen 
profesión ni industria lucrativa y la im
posibilidad en que se hallan loe viudos 
co 1 hijos y los casados de mantener a 
las personas que produzcan la excep
ción, Ha do tenerse muy presente que 
para que unos y otros puedan ser con
siderados pobrei es preciso que concu
rra alguna de las circuncias enumera
das en el articulo 91 del Reglamento.

Instruida la citada información, se 
un rán á ella certificado del Ayunta
miento, con relación al amillaramiento 
de la riqueza que por territorial, o zub- 
sidio disfrutan los mozos y cada una 
de las personas de su fa milia y cuando 
la Realidad lo permíta, certificado de 
la Delegación de Hacienda expresivo de 
la contribucíó n que satisfagan por cual- 
qu ar co ncepto, y de que no cobran 
sueldo o pensión del Estado, Provincia 
o Municipio.
, Las excepciones que determina el ar

ticulo 89 de la ley no son aplicables a 
lo=- hijos y nietos que no sean legitimo» 
o naturales reconocidos en forma, fuera 
de¡ caso 5.° del mismo y del caso del 
párrafo 2.° del articulo 82 del Regla
mento; y en cuanto a los hijos ilegiti- 
m <s, toda vez que ne tienen derecho a 
gczar de ellas, tampoco debe conside
rárseles como existente» en la familia 
p^ra justificación de las que aleguen 
otros individúes de la misma.

Así en el año del reemplazo como en 
la-i revisiones deben los Ayuntamiento» 
invitar a lo» mozos a que aleguen la» 
ex repelones que le» correspondan en el 
año de) alistamiento o les hubieran so- 
brévenído con posterioridad a la últi- 
m 1 revisión, puesto que de no exponer- 

en el acto de la clasificación y de
curación de soldados, se entenderá que 
reo uncían a ellas. Por R. O. circular de 
4 le marzo de 1915 (D. O. n.e 52) le 
dispuso: 1.° Que se considerará como 
ur-^ revisión, a loa efectos del articulo 
86 de la ley el Camb o de clasificación 
que efectúen las Comisiones Mixta» al 
recibir de las autoridades militares »u- 
periorea de las reglones o distritos la» 
noticia» prevenidas en el articulo 364 
de reglamen’o y los documentos a que 
se refiere la R. O. circu ar de la misma 
fecha relativos a los individuos que re- 
■ui en inútiles o cortos de talla en el 
ac o de la concentración o al Incorpo
rarse al Cuerpo a que sean destinados; 
y y.® Que respecto a lo» mozos clasifi
ca os como excluidos del contingente 
qu j en las revisiones sucesivas les de- 
sa arezca la causa de su* primitiva cla- 
sit.cación y lee sobrevenga otra nueva 
causa de exclusión, se considerará é»ta 
co ao continuación de la anterior, »u • 
friendo solamente en ambas las tre» 
revisiones reglamentaria», y que cuan
do hay» cambio do excepción por ex*
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elueión ó viceversa sufrirán tres revi
siones.

Para bis de que trata el caso 2.° de 
la menciOLada B. O, preceptuó la de 
29 de octubre de 1915 (D. O. n.e 245) 
que se contase como primera revisión 
la del afio en que se varis la clasifica
ción a lo^ interesados, y las revisiones 
de los que sean declarados exceptuados 
como corjprendidos en el articulo 93 
de la Ley serán las tres correspondien
tes a los ires primeros afios de servicio 
activo, según lo resuelto por R O. de 
23 de mfcyo de 1916 (D. O. n.® 115), Es : 
de advertir que la citada R. O, de 4 de 
marzo de 1915 ba sido aclarada por • 
otra de 6 de noviembre de 1917 (D. O, i 
n.° 251) que dice que a los reclutas 
que resu ten inútiles o cortos de talla 
en el acto de la concenlracióa o al in- . 
corporarse a Cuerpo a que sean desti- í 
nados, se les considerará al variarles r 
la clasificación en la propia situación 
y estado «n que se encuentran los mo- ' 
zos de su reemplazo que hayan sido * 
excluido* temporalmente en la clasl- ; 
ficación del m’smo, quedando sujetos f 
Bolamente a las revisiones reglamen- i 
tartas que falten a éstos.

Por faila de alegación de los mozos . 
no podrá concederse acción á otras per- ’ 
sonas, fuera de aquellas á las que la 
ley otorga, estos beneficios, para obli - = 
garlas á que ejerciten sus derecho!, , 
respecto de coyas alegaciones se les ha : 
de entregar certificado de que las han 
expuesto,

Debe a.'lvertírse en especial a los que y 
resulten temporalmente excluidos como 
comprendidos en el articulo 86 de la ley 
y, además, tengan olía causa de exclu- ' 
síón, que han de alegarla también en 
aquel acto; que siempre que subsistan : 
los dos motivos será la, de excluido | 
la clasificación que les corresponda en 
primer lugai; y que los mozos com- * 
prendidos en este caso que, confiados en 
la excepción, aun teniéndola comproba- 1 
da no se presenten ante la Oomisión 
mixta el día que sean avisados por el । 
Ayuntamiento para ser nuevamente re
conocidos, serán declarados prófugos, |

Por lo que se refiere á las exceocío- , 
nes, ha de tenerse presenta cuanto pres
criben loe artículos 79 a 99 dnl Regla
mentó, tanto acerca de las edades de los 
padres y abuelos y matrimonio de los ¿ 
hermanos, como acerca de las ausencias i 
en ignorado paradero; en la inteligen- 
cía de que las edades de padres y abue- „ 
los qne hayan de cumplirse dentro del 
año natural, se han de coisíderar cum
plidas el dia en que el mezo alegue la ■ 
excepción o se efectúe la revisión sin que ' 
la edad sexagenaria de los padrea pue- 1 
da ser alegada en concepto de excepción i 
por los mozos que disfruten prórrogas, i 
si aquellos la cumplieron con posterio
ridad al ¡-fio del alistamiento del intere
sado. En cuanto a las edades de los her
manos precisa tener en cuenta que se
gún R O. de 19 de Octubre de 1916 * 
(D. O. numero 241) el apartado 1.® del i 
párrafo 2.® del articulo 90 del Regla- 5 
mentó, a tenor del cual se tendrán por í 
cumplidas el dia en que se alegue o ten- | 
ga lugar la revisión si se han de cum- 
plír dentro del afio natural, se aplicará t 
literalmente en el afio de la primera í 
clasificación y de las dos revisiones si- ( 
guíenles, pero en la del último año solo ’ 
serán ier/das en cuenta en el caso de j 
estar cumplidas el dia l.° de Marzo.

Deben los interesados manifestar las y 
ausencias en el acto de la clasificación y , 
solicitar que se incoe el oportuno expe
diente justificativo de las mismas preve- ' 
nido en e articulo 145 del Reglamento, . 
pero es ii dispensable para que puedan ■ 
ser aprec adt s que el plaza de ¡a ausen- • 
cía se haya cimplído antes del 1.® de 
Marzo d¿ aña del reemplazo.

Cuandt en ’ai rov’siones de estai ex
cepciones sujjan o ras nuevas se apre- ; 
ciarán eun relación a la rtpetiva fecha 
de l.° de del año en que se haga 
la cueva c.af fivacióo, siempre que hu
biere dy ■ es» ■ la causa que motivó el 
Uisfru e cj ]u anterior.

Las ex lepe ones eobreveoic es que ie 
funden en a adad del padre, solo po- , 
drán ser leg idas cuando el hecho tenga ' 
jugar dee^uéa Ge haber transcurrido el 1 

aflA natural en que el mozo fui alista» f 
do No deben ser concedidas sí las moti» 
v* el matrimonio de algún hermano 
co itraido con fecha posterior al prime* 
re le enero del año del alistamiento, 
siendo en este caso ndeferente que se 
hi ya contraido antes o después del cum- 
o) miento de la referida edad; y las fan- 
d» las en la muerte o inutilidad de los 
p vires tampoco podrán ser atendidas 
cu,; ndo algún hermano hubiera contra! • - 
do matrimonio con fecha posterior a la ■ 
en que aquellos hechos ocurrieron,

Las ausencias en la familia del mozo í 
no suelen efectos legales si el plazo de { 
diez años se cumple después del ingre- 
»o en Caja, pero si se cumpliese antes 
d* la clasificación y declaración de sol» 
d i, los y no se hubiere podido alegar en f 
e ndicado acto por la existencia de । 
o- as personas de la familia que impida I 
e¡ derecho a disfrutarlas, al fallecer o ’ 
inutilizarse éstas podrá alegarse la ex- ¿ 
canción como sobrenída en cuyo caso t 
S”rá de cargo del mismo Juez la forma- 
c 6n de ambos expedientes de excepc’ón * 
y ausencia, cuya tramitación señala 
o* articulo 145 antes citado.

En todos los casos de ausencia en ig* ' 
norado paradero, se unirá al expend en ; 
te certificado del Ayuntamiento o Cura 
párraco en su defecto expresivo del úl : 
timo padrón en que figure el asuente, 
s* se tratase del padre del mozo que . 
pretende la excepción, pero si el ausen- , 
t* fuera el hermano de éste se agregará 
btro certificado de la parte del acta del 
f stimonio correspondiente a) año en 
qv $ fué alistado dicho hermano y el de 
U esoluc’ón recaída acerca de su si- 
tú tbión en quintas.

Deben ser considerados huérfanos a 
bi* efectos del caso 9.° del articulo 89 

la ley los hijos pobres abandonados 
por sus padree, también pobres, aún 
que se conozca su paradero, siempre 
que no se pueda obligarles a hacerse 
Lt*f go de ellos.

Para apreciar la excepción compren 
dida en el caso 6.® del articulo 89 de la 
ley, es necesario que se acredite me- 
d nte un documento público que el *x 
cepcionante fué reconocido como hijo 
n» ural por sus padres o por uno solo 
de ellos, requisito que debe darse por 
cu nplido, aún cuando falte alguna so» 
bjmnidad legal, siempre y cuando el do
cumento acreditativo del reconocimien
to *ea de fecha anterior al primero de 
e- ero del año del alistamiento.
* Para que pueda prevalecer la excep- 
c "u de hijo único adoptivo es indispen- 
s ble que la adopción haya tenido lu- 
g-Vc con diez años de antelación al pri
mero de marzo del año en que el excep- 
cíenante fué alistado.

Guando las Autoridades locales ten
gan noticia de que ua exceptuado desa- 
t wude voluntariamente a las personas 
q ie motivan la excepción, deberán co- 
Btynic&rlo a la Comisión Mista para 
qu i en su vista resuelva acerca de la 
nu va clasificación, sin esperar a esta 
época del afio siguiente; y cuando con 
pusterioridad a la clasificación del mozo 
por el Ayuntamiento hubiere cesado la 
causa en virtud de la cual fué declarado 
ex luido o exceptuado podrá alegarse 
pvr el Ayuntamiento en el acto de la 
ft visión ante la Oomisión Mixta, y eoli- 
dt^rse la reforma de dicha clasifica
ción.

De conformidad con lo prevenido por 
R O, O. de 12 agosto de 1916, todos los 
m> zos alistados para el servicio de las 
armas deben ser vacunados o revacu- 
niúos por los Médicos municipales al 
verificarse su reconocimiento en el 
A untamiento a que correspondan, que 
d do los mozos obligados a presentar- 
s al Médico municipal pasados ocho 
d i con e¡ fia ue que se compruebe si 

^acuración ha dado resultado positi
vo y, caso contrario, ser sometidos a 
r« acuñación.

I imeólatamente do terminado el acto 
dt Uasific&.ción de to les los mozos alis
ta is en el año -iel roemplozo, se prece- 
d á a practicar iguales operaciones 
re • >eeto de los que en los tres años ante- 
ru1 66 fu aren excluidos temporalmente 
o exceptuados del servicio en filas. 
iL .mmadas estas operaciones se dará

pr’ndplo a la tramitación de loa expe- f 
d. ^nte-i de prófugo, con sugeción a cuan
to □rescriben los artículos 251 y siguien
tes de! Reglamento De los prófugos 
que se presenten el Ayuntamiento se 
dará cuenta inmediatamente a la Coml- 
■'áa, a fin de que ésta señale el día en 
que h^yan de comparecer ante ella.

Los Ayuntamientos nombrarán los • 
C misionados que deben presentar á loa i 
¡o zos ante la Gomi-lón, arreglada- i 
m - ote á lo dispuesto en el artículo 128 i 
da la ley.

Según el articulo 120 de la misma de- ¡ 
b^rá presentarse para formar parte de 
la Junta con voz pero sin voto, el Síndi 
co o un delegado del Ayuntamiento cu
yos mozos hayan de ser revisados, el 
cual, en cumplimiento de Jo prescrito en 
e párrafo 3.® del articulo 132 se encar- 
g rá de comunicar a! Alcalde respectí 
v las resoluciones de aquélla; pero si ni 
uno ni otro concurriesen, lo hará en su 
defecto el Comisionado nombrado de 
conformidad con el arHcu o 128 El Al
calde, a eit ves, dará a conocer dichat reto- 
lut iones a los interesados. en los ocho días 
siguientes a la fecha de su expedición, y dará 
cu-nta a la Comisión, mediante certificado, 
de haberlo asi cumplido.। Según el arden o 126 de la ley deben t 
comp srecer ante la Comisión Mixta el ¡ 
d a que para cada municipio se se

’ fíale. I
1 .® Las mozos del actual reemplazo 

• que hayan sido excluidos total o tempo- 
r-i mente por enfermedad, defeoto físico 
o falhfc, a excepción de los comprendidos ¡ 

i en la clase 1 • del cuadro de inutilidades si 1 
h y reclamación por parte de a'guno de los .

; otros mosos o personas interesadas.
2 .® Los que hubiesen sido excluidos 

temporalmente por las mismas causas 
eu los reemplazos de 1916, 1917 y 1918.

3 .® Los que hayan reclamado ó sido 
re llamados, en tiempo oportuno, por 
su icitarse dudas acerca de la talla, de
facto físico, o enfermedad alegadas, asi 
como los interesados en estas reclama- 
ci mes.

4 .® Los padres, abuelos, hermanos 
y lemás personas que por imposibilidad 
p^ra el trabajo determinen excepción 
á favor de los mozos comprendidos en 
oí actual alistamiento y en el de los tres 
ú irnos afios a excepción de aquellos 
que ante la Comisión Mixta hubiesen 
s do conceptuados total o deflnitfvamen 
te impedidos para el trabajo, bastando 
en este caso que acrediten la existencia 
c <iq  certificado del Registro civil al solo 
ef -cto de la excepción. También com- 
p recerán las hermanas de los mozos 
que ai tratarse da la excepción com
prendida en el cano 9.® del artículo 89 
da  la ley, se hallaren impedidas, siendo 
pobres y mayores de edad, á los efectos 
dei reconocimiento ante la Comilón, 
según B. O. de 8 de mayo de 1914 (Dia
ro Oficial n.® 103); pues pud era muy 
bén ocurrir que siendo huérfanas de 
p »dre y madre, se hallasen impedidas, 
y tal caso necesitaran del hermano 
par» subsistir (Art.® 87 del Regla- 
m-nto),
- Los acuerdos que dicten loe Ayunta- 
mientes refarenteu á los excluidoH to» 

' ta*mente del sérvelo o temporalmente 
| de: contingente y exceptuados del ier- 
i velo en filas, no serán definitivos, de
’ b endo someterse ante la Comisión m^x- । ta á revisión, así como los expedientei 
? re ativos á los prófugos (Art.® 110 pá- 
' n>fo 3.® de la ley).

Los acuerdos sobre la clasificación 
• de loe mozos comprendidos en el ar- 
■ ticulo 108, serán sometidos a la reso- 

lu lén de la Comisión mixta; pero las 
■ presentaciones personales para las 

medida, reconocimiento o por cual- 
qu er otro motivo a que obliguen di- 
ch >s acuerdos, y Jas revisiones de loe 
stijutoi a ellos pertenecientes a reem- 
p-^zos anteriores podrán efectuarse: por 
10'- que residan en territorio nacional 

; au e la Comisión mixta eorrespondíexi- 
te al Municipio en que se presentaron 

, p tra su clasificación, y por Jos que re 
sidan en el extranjero unte los Consu ■ 
la^os en que Jo hi úreon.

Lo» certificados cor sillares á que su 
refieren los artículos 108 y 141 de la 
ley y cualesquiera otro de Igual proce

dencia que deban ser unidos á loa expe- 
ótenles han de ser legalizados por el 
M nisterio de Estado,

Sí por la distancia ó dificultad de co- 
municacionea con el Consulado ante el 
cual se verifica el reconocimiento, no 
pudiera el Municipio da su alistamiento 
c a r  ficar al mozo en e’ mes de marzo, 
lo declarará soldado con la nota de ependien» 
te de justiftcacióu» comunicíndolo de oficio 
el Alcalte ala Comisión para que conste 
asi en el expediente (Art. 165 del Regia- 
m mto).

Es obligatoria la presencia de todos 
los mozos en el aeto de la clasificación 
y declaración de soldados ante los 
Ayuntam entos y en el de la revisión, y 
tanto en éstos como ante las Comisio
nes m xtas cuando se trata de excluidos 
p-)r enfermedad, defecto fieíco ó talla 
comprendidos en el cuadro de inutili
dades, salvo los casos previstos en loe 
artículos 100, 114 y en el n.® 2.® del 
126, teniendo en cuenta les Reales ór* 
dwiies de 24 de mayo y 31 de julio de 
1912,

i Los excep nados no están obligados a 
I prensarse personalmente para las re
, v alones de sus expediente», a no ser 

q^e eean reclamados expresamente; pe
! ru si en alguna de las revisiones no 
presentan dentro de loa plazos legales 
los documentos justificativos de sus ex
cepciones, ee entenderá que renuncian 
a ellas y serán declarados soldados.

Con arreglo al artículo 143 de la ley 
y 3*27 del Reglamento los mozos que de

' hiendo presentarse personalmente ante la 
* Comisión driasen de hacerlo sin justificado 

motivo o abandonasen la observación 
cu a que estuviesen sujetos serán declarados 
irojugos. 8- el que abandone aicha ob- 
s rvacíóa fuere el padre, ó alguna per
sona de la familia cuya inutilidad se 
pretendiera probar, se entenderá renun
ciada la excepción y se declarará al 
mozo soldado.

A los padres y hermanos que hayan 
de ser reconocidos ante la Comisión leí 
servirá de citación la misma que se ha- 
g* a los mozos,

En las papeletas de citación personal 
de los excluidos total o temporalmente 
por enfermedad, defecto físico ó talla se 
b irá constar que es precisa su compa
recencia para que sean reconocidos y 
tillados definitivamente,

Cuando los mozos no puedan presen
tarse en la Capital por impedimento fi- 
b í o que los imposibilite en absoluto de 
b corlo, se acreditará este extremo por 
el Alcalde, Cura párraco, Médico titular 
y dos Interesados en el reemplazo.

Según R. O. de 16 de octubre de 
1916, las ComíBiones Mixtas revoca
r.’ u el fallo de excluido y declararán 
soldado al mozo cuando éste ó la perao- 
ni de su familia que produsca la excep
ción no se presente sin justificado moti
ve á reconocimiento ante el Tribunal 
Méd co Militar,

La misma R O dispone que; el Trl- 
b -nal Médico Militar cuando un mozo 
acredite la imposibilidad de compare 
cer anteé!, reaolverá en vista del cer
tificado expedido por e Médico titular, 
si entiende que en él existen datos su 
finientes para emitir su op nión o en 
o : o caso, nombrando una Comisión de 
ló‘ Facultativos dei Hospital Militar 
que pasen al pueblo donde resida el 
mozo para que lo reconozcan, y el cer
tificado que expidan servirá para que 
resuelva el Tribunal Médico Militar, con 
audiencia de aquellos el lo estima pre
evo.

Igualmente dispone: que si la enfer
medad de un mozo le imposibilita par» 
trnsladarse á la Capital con objeto de 
se, tallado, ai en eí plazo que se le con* 
c h a no se presenta ante U Comisión 
M xta, ésta le dará la clas ficación que 
le corresponda (D. O. n.® 240),

Cada uno de los mozos á quienes ee 
ritieren los casos 1.® y 5.® dei articulo 
12»i, será socorrido por cuenta de lo» 
fo»dos municipales, con cincuenta cén- 
tin os diarios, des le el día en que ema 
py- nda la marcha hasta que regrese » 
su pueblo, incluyendo los días de precl- 
b & detención en la Capital y loe de re* 
gr«so.

Loa del c mo  2,® serán igualmente Mi

M.C.D. 2022
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3 .* y 4 °, caso serán socorridos en igual 
forma a espensas del reclamante, a me
nos que resulte justa su reclamación, 
en cuyo caso se satisfarán estos soco
rros con cargo a los fondos municipa’es. 
Si el reclamante carece absolutamente 
de medios y ha procedido de buena fé 
lufragarán los gastos que origine la 
reclamación los fondos municipales, 
aún cuando ésta reclamación no resulte 
comprobada.

En cumplimiento del artículo 130 de 
la Ley loa Alcaldes entregarán a los 
Comisionados para que éstos lo hagan 
a su vez a la Oomisión Mixta,

Primero, Certificado expresivo del 
censo de población de hecho que tenga 
el Municipio; certificación literal de to
das las dillgenclás practicadas per el 
Municipio ó sea, de laa actas del alista
miento, da rectificación del mismo, de 
haber cerrado ¡as listas definitivamente, 
de Ja clasificación y d^aracióri de sol 
dados y de las reclamaciones que en 
este acto se hubieren producido, prue
bas presentadas por una y otra par
te respecto del caso que las motiva y 
de todos los acuerdos adoptados hasta 
el31 de Marzo para resolver las excep- ¡ 
dones alegadas, ten-endo especial cui- I 
dado en continuar en las copias del ac- . 
ta de la clasificación y declaración de ■ 
soldados los acuerdos relativos a cada i 
mozo por separado, consignando al i 
márgen de la misma y al lado del nom 
bre de cada uno el número de sorteo 
por orden correlativo y fallo recaído,

Segundo. Filiaciones por triplicado 
ajustadas al formulario n.° 7 publicado 
en la Gaceta de 15 de diciembre de 1914, 
Al estenderse Jas filiaciones se tendrá 
en cuenta la Zona Militar a que el pue
blo pertenece para poner «Palma» o 
«Inca», como igualmente Ja Caja de re
cluta que sea de igual denominación y 
también el partido judicial a que el pue 
blo corresponda, Se pondrá especial es
mero en evitar equivocaciones en loa 
nombres y apellidos en que éstos puedan 
leerse con facilidad, siendo suficiente se 
estampe el primer nombre, Se expresa* 
rá necesariamente el oficio u ocupación 
a que se dedique el mozo. La estatura 
debe ser exacta y para ello ha de to
marse tal como prescriban la Ley y 
Reglamento, y expresarse en mil mili 
metros, como igualmento el perímetro 
torácico, que se expresará por centíme
tros. Se mencionará si el mozo sabe 
leer ó no y si sabe ó no escribir, de una 
menera expresa, con supresión absoluta 
de rayas y comillas,

Tercero, Ocho relaciones cada ana 
extendida por separado, con referencia 
exclusivamente a ios mozos del actual 
reemplazo, La 1.a comprenderá * los 
íncursos en el art, 41 de la Loy. La 2 a 
los declarados soldados. La 3.a, los que 
diifruten excepcioi es legales. La 4.a, 
ios excluidos totalmente por talla, de
fecto físico o enfermedad. La 5 a, los 
excluidos temporalmente por enferme
dad, defecto fis co, talla o por crcuns 
taacias determioadas de carácter trao- 
•itor-o. La 6.a, ios excluidos totalmente 
que alcancen la cifra obsoluta mínima 
Je talla y capacidad torácica fijada en 

c-ase segunda del cuadro de inutili
Jadea vigente. La 7.a, los excluidos 
*emporaimente comprendidos en la ci
ra obsoluta correlativa, según los ca- 
08, de taita y capac’dad torácica fija- 
l V? C^-e CUi‘riA de dicho cuadro, [ 

“ y- > los declarados prófugos. .
relación tendrá las siguientes 

suiaa: 1.a, Número da. sorieo por 
, correltiúvo.—2.a Nombres y ape-
4 ‘ 08 del mozo.—3 a, Nombres de los 
p® ‘e8,— Tuda alcanzada,— 5.a,

5 imetro torácico.—6.a Todas las aie- 
6*cioue8 producidas ante el Ayunta- 
to n Fallo del lyuntamien-
nón 5' 1 ^dtervaciones, con expre-

Q de si He ha producido reciama- vion*
bichas relaciones deben estar auto- 

lz*da8 con 1» fiima dei Secretario, el

V.® B.• del Alcalde y el sello del Ayun
tamiento.

Cuarto. Se entregarán asimismo al 
Comisionado Ies duplicados de las pa* 
paletas en que se cite a los mozos para 

' que asistan a la revisión ante la Co
misión mixta.

Quinto. Todos los expedientes de los 
mozos qu* en el acto de la clasificación 
y declaración de soldados hayan sido 
considerados por el Ayuntamiento como 
excluidos temporal o totalmente de1 ser
vicio, asi como los de los so'dados ex
ceptuados del servicio en filas, o sea los 
comprendidos en el articulo 89 de !a 
L°y, los contraexoedientes de las recla
maciones que acerca de ellos se hub e- 
son presentado y ’os de los declarados 
prófugos, J

Sexto. Los carnificados originales de 
reconocimiento, talla y perímetro to
rácico, ,

Séptimo. A fin de dar cumplimiento 
e lo preceptuado en el articulo 343 del 
Reglamento, deberá el Comisionado 
presentar un estado, con la debida se
paración, de los mozos que sepan leer 
y escribir, leer solamente; con ins
trucción superior; analfabetos y se ig- 
n^ra.

Igualmente acompañará otro estado 
dn la estatura alcanzada por los mozos, 
clasificada en la forma siguiente:

De 154 a 159 centímetros,
De 160 a  164
De 165 a 167
De 168 a 170 

id. 
id, 
id,

* De 171 centímetros en adelante (Fot- ? 
L’mulapfo n.° II).

Octavo. Certificación expresiva de 
Isa excepciones contraídas y alega

, d^s con posterioridad al día de la cla
sificación y declaración de soldados y 
a tea de la víspera del señalado para la 
m ireha a la Capital, acompañando los 

-expedientes justificativos de las mismas 
p^ra que sean revisados por esta Comi- 
siAu en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Ley. En el caso de 

-no haberse producido ninguna de estas 
-redamaciones, deberá acreditarse por 
medio de certificación negativa que se 
entregará al Comisionado.

Se advierte a los Brea. Alcaldes y 
mny especialmente a los Sres. Secreta
rios que en todos los expedientes de 
excepción legal han de poner al final, 
certificación del acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento sobre la excepción alégala, 
y se les previene, que de no cumplir este 
requisito se les exijird la correspondiente 
multa, con la cual quedan desde luego con- 
m nados,

El juicio de exenc ones ante esta Co
misión empezará los días que se seña 
len á las nueve y med a de la mañana 
y a  cuya hora los Comisionados ten- 
dr\n reunidos en el edificio que ocupa 
la Diputación provincial a todos los 
m'-zos que tengan el derecho de presen
tarse.

Para proceder a la revisión de exen- 
ci< nes concedidas en los reemplazos de 
1916, 1917 y 1918, deberán entregarse 
al Comisionado.

l.° Certificaciones, una para cada 
añ > de revisión, en pliegos separados 
paca que puedan unirse a sus expedien
tes respectivos, expresivas de las ale
ga nones que se hayan hecho en el ac
ia 1 año por los mozos sujetos a revi
sión y fal os de loe Ayuuiamieuíos, se 
gu i resalie del acia da la declaración 
de soldados,

2, Para cada uno de los años 1916, 
1917 y 1918, se acompañará una rela
ción autorizada con la firma del Secre
tar o, V.® B.° del Alcalde y sello del 
Ayuntamiento, Esta relación contendrá

I la- mismas casillas que cada ana de las 
| ocha que remitirá para los mozos del 

ac ual reemplazo,
; de entregarán también al Comisfona- 

dc Os duplicados de las papeletas en que 
se iite a los mozos bata su asistencia a 
la evisión ante ¡a Comisión mixta.

Igualmente se lu entregarán los ex
pe Lentes revisados en el año actual é j 
int nidos para ios mozos de los reem j 
píuzos de 1916, 1917 y 1918 para acre- . 
di ir la persistenc a de las excepcfóneé i 
legales que respectivamente se hallan |
di-frutando, En dichos expedientes se , . M 5.” y 9,® del Reglamento para el régi-
hu de guardar laa mismas formalída* < de la Sección facultativa de Mon-

' ^99 y seguir Idéntica tramUadón que 
en los de! reemplazo actual, si bién se 
podrán utilizar del expediente relativo 
si primer año en que se formó equellos 
documentos justificativos de circune- 
t meias invariables, como los relativos 
a nacimientos, matrimonios, defuncio
nes, etc. etc., haciendo al efecto las ne
cesarias referencias, y debiendo conti- 
ruar al final de ellos certificación lite
ral del acuerdo adoptado.

Para el reintegro de la documenta* 
c ón tengase eo cuenta la ley de cinco de 
agosto de 1918, publicada en la Gaceta 
d l dia 8 y en el <Boletin Oficial» de esta 
provincia número 8087,

Toda la documentación de que se ha | 
h acho mérito, será presentada en la Se
cretaría de esta Corporación a las nue
va de la mañana del dia anterior hábil 
a- señalado para la presentación de los 
nmzos.

Esta Comisión mixta está dispuesta 
e sentimiento a exigir las responsa* 
b lidades a que haya lugar a los que, 
haciendo caso omiso de ¡o que se dispo
ne en la presente circular, den márgen 
á que las operaciones relativas a tan 
p’ eferente servicio no puedan verificar
se con regularidad, ocasionando gastos 
y perjuicios a los interesados, y dificul- 
tbndo el cumplimiento de los deberes 
que la vigente ley de reclutamiento ím 
p *ne, dentro de los plazos en la misma 
81 Salados.

Palma, 18 Febrero de 1919. -El Vice- 
p^esidente, León Fernandez.—P. A. de 
la C. M, —El Secretario, Miguel Font,

Esta Comisión mixta, estimando que 
h.ty error en tipo del el jornal regulador 
suministrado por loa Ayuntamientos de 
lo i términos municipales que a continua
ción se expresa, ha acordado en uso de 
h> facultad que le concedo la Rea. Orden 

-db 20 de Enero de 1916 (D. O. n,° 18) 
m idiftcar dicho tipo y señalar el si
guiente:

Términos municipales,—Tipo de jornal 
regulador que señala la Comisión

Alaró, Dos pesetas.
Campos del Puerto, Dos pesetas.
Oeyá, Dos pesetas.
Cstallenchs, Dos pesetas.
Santa María, Dos posetas.
duro, Dos pesetas.
Lo que, en cumplimento de lo dis

puesto en ¡a citada Real Orden, se pu 
bi c* en este Bo l e t ín Of ic ia l  para 
general conocimiento.

Palma 28 Febrero de 1919.—El Vice- 
pr isidente, León Fernandez.—P. A. de 
la C. M, —íi Secretario, Miguel Font.

Núm. 510
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio,—No habiendo podido tener 

^ef cio ia cobranza voluntaria de las 
co itribiiciones correspondientes al prl- 
mur trimestre del corriente año, del 
pu íblo de La Puebla, durante los días 
señalados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de fe- 
ch 11,° dei actual n/ 8130, dicha co- 
br mza tendrá lugar en aquel pueblo 
du -ante los días del 1 al 4 del mes de 
M rzo próximo,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conocí- 
m anto de los contribuyentes á quienes 
pu ida interesar,

Palma 26 Febrero de 1919,—P, El 
Te torero, José Llompart.

Núm, 516 
DELEGACION DE HACIENDA 

D£ BALEARAS

Sección íecultativA de Montes 
r.egAon 10.a

AÑO FORESTAL DE 1918-1919
Anuncio. —Cuartas subastas de aprove- 

ehanientos forestales —No habiendo teui- 
dc )tec o por faií» de licitadores las 
ter leras subastas de leñas bajas, pie- 
dr - y caza de ios moni en que se indican 
•b el estado que vá á continuación, en 
vi ud io lo ocescriío en los ar ículoe 

tss de fecha 14 de Agoito de 1900 y A 
propuesta del Ayudante de la provin
cia, he acordada: que se celebren cuar
tas subastas de dichos aprovechamien
tos en los pueblos respectivos, el día, * 
1a 8 horas y bajo los tipos de tasación 
oue se indican en el mencionado estado. 
Las condiciones que regirán, son las 
publicadas en el anuncio de las prime
r »s y segundas inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia n • 8100 de fe- 
ona 23 de Noviembre último.

Dicho anunc'o lo tendrán en cuenta 
los Alcaldes y Guardia civil, para su 
c implimiento en la parte que les co
rresponde,

Palma á 27 de Febrero de 1919.—El 
Delegado de Hacienda, Lais Galludo.
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Núm, 521
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Junta de Cumisionados de los pueblos del 
partido Judicial de Palma de Mallorta 
(Baleares),
Esta Junta en sesión celebrada el 

cuatro de Mayo de mil novecientos diez 
y ocho, acordó abrir un concurso para 
el arrendamiento de locales, dónde ini- 
talar los Juigados de Primera Instancia 
de esta ciudad, Y debiendo también ee- 
te Ayuntamiento de Palma, buscarlo 
pa^a ¡os Juigados municipales, esta 
Akaldia, en actuación de Presidente 
de ambas entidades, con fecha de hoy, 
abre dicho concurso, arregladamente * 
lo prescrito á le Instrucción par* con- 
ira-os muuicip ties qua rige y bajo las 
sigiténtes bases:

1, El destinado á Juzgados de Pri
mera Instancia, ha de formarse de:

Dos salas de audiencia,
Dos despachos parales Jueces inme* 

d atoe A las anteriores.
Tres despachos pa/a Escribanos de 

A01 habitacionee cada uno.
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A ,Arehivr» general.
Sala de Abogados.
Sala de Procuradores.

. Cuarto Ae testigos.
Habitación Portero.
Sala de espera para el público.
2 El local para Juzgados munici

pales, ha de tener:
Dos despachos de audiencia,
Dos Secretarias con sitio para loa Re

. gistros (dos habitaciones).
Arcb vo .general para cada uno. 
Habitaciones para dos Porteros.
Y una sala para Abogados y curia

les.
3. Los indicados locales, que radi

cará ueo s-sta población podrán estar 
juntos ó combinados, bien en un solo 
edificio ó en varios completamente se- 
parados, _ _ .

4. Las dependenpias .señaladas dan i' prolongue la canalización de la fuente
una ¡dea a más aproximada de la capa 
cidad o área necesaria y las entida
des á las cuales afecta juagarán en su 
cas» de estudiar su suficiencia.

5. ‘ El contrato será por tiempo 
indefinido, podiendo novarse o anularse 
mediando aviso que deberá dar la parte 
que lo intente á la oirá con seis meses

£

de anticipación.
6. En las ofertas se indicará clara

mente la finca de que se trate, su propie 
tario y el alquiler mensual o anual á 
satisfacer.

7, Se admitirán proporciones tanto 
para los dos locales combinados como 
para cada uno de ellos per separado.

8. Igualmente se expresará si están 
dispuestos los propietarios á acceder á 
las obran de modificación que se les 
propongan en cuyo caso se podrán, de 
común ^cuerdo alterarse : las condi
ciones de la oferta en. esie sentido sin 
necesidad de nueve concurso.

9. Lt Junta de Comisionados y el 
Ayuntan lento, en^cuánto sea de su res
pectiva competencia, deberán ratificar 
el contrito que se estipule, sin cuyo re
quisito no tendrá eficacia legal,

10. El plazo de admisión de propo
siciones, será el obligado de tre nta dias 
á contar del de la publicación de este 
anuncio sn la «Gaceta de Madrid,• pre- 
sentánde se todos los hábiles, de nueve 
á las catorce, en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta Capital.

Casas Consistoriales de Palma á vein
te y siete de Febrero de mil novecien
tos diez y nueve.—El Alcalde acciental 
Presidente, Francisco Barceló. — Por 
A. de la Junta y del Ayuntamiento.—El 
Secretario, Benito Pons y Fábregues.

i
¡
I

I

í

Núm. 2369
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Abril de mil nove
cientos diez y ocho.
Sesiúo-del idía 3 en 2.® convocatoria.

—Quedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior. Be acordó que la dístribu . 
ción 0e fondos del presente mes se aeri
fique por doce avas partes. i

Be aprobó la liquidación practicada 
al recaudador voluntario de Consumos 1 
de los repartimientos respectivos al pa
sado frño 1917.

Sesión del dia 10 en 2.® convocatoria. 
-- Q^dd^pr^bada el acta de la ordma- 
$ia.Mnter:or. También lo fué. la cuenta 
rendida por el apoderado de este Ayun
tamiento D- Domingo Riutord, corres
pondíante al pr mer trimestre del actual . 
año. Se acordó dar de alta en el padrón ¡ 
de vecinos de esta villa á D.® Isabel : 
Rotger Qapllonch y sobrü a.

Sesión leí día 17 en convocatoria, f 
—Quedó tpr'b kda el acta de la ordina- I, 
ría anterior, En vista de haberse orde- I 
nado el a^Uato da la hora legal en se- 
sen^a minuto , se acordó que las seslo- [ 
nes ordina.*iba que venían celebrándose 
A las doc) te g tn lugar en io sucesivo á 
las trece, snunciándose al público con
forme pr ve e la vigente Ley munici
pal. Se a; ore ó aor aclamación adherir- ■ 
se al .^oni Mo ?e que por la Academia de 
la Lengua Ca a^ana se inteata tributar á 
la memor a del notable é ilustre hijo de 
esta villa si [ oeta y maestro en Gay-sa
ber D. R .aió i Picó Cauapc-íD&r, y signi
ficar á la vez á la expresada Academia

ó! reeonoc<miento de este vecindario | 
po: al justo recuerdo que se digna dedi' 
c^r á nuestro patricio,

Sesión extraordinario del día 18.-" 
Tuvo logar la clasificación de dos mozos 
qu» dejaron de presentarse el día sella • 
lado al efecto.

Sesión extraordinaria del día 22.—Be 
procedió al fallo de los expedientes de 
pt/ fugo instruidos á mozos del reem* 
plazo para el corriente año,

Sesión del dia 24 en 2,M convocatoria, 
v aprobó el acta de la ordinaria an- 
Uiior. Se acordó sustituir el nombra- 
R^nto hecho en 29 de Marzo último 
p^ra asistir al juicio de exenciones ante 
.» Oomisión mixta, á favor del oficial 
de esta Secretaria D. Antonio Vanrell 
A berti. También se acordó que tan 
lu< go lo permita el estado de fondos, se

l1 
x

1
pública desde «C»n Brotat» basta el 
enanque del manantial correspondien- । 
te Y por último se acordó se proceda 
cuü-nto fcntes A la reparación del tejado 
dr este edificio Montesión,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 3 en 2.» convocatoria, 

- Quedaron aprobadas las cuentas mu- 
n mpales respectivas al pasado afio de 
1917.

Pollensa 7 do Agosto de 1918. —El 
precedente extrato, ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento en la sesión cele- 
b< ifl* el expresado dia.—El Secretarlo, 
G -briel Guiraud. —V.® B.°—El Alcal
de, Vícens.

juntos D. Juan Puig Mateu y D Barto
lo ué Alóa Avellá, vistos los presentes 
autos pava fallo sobre pago de canti- 
d»d. ’

1,® Resultando etc.
1.® Considerando etc.
Fallamos por unanimidad que debe- . 

n os condenar y condenamos á los he- ■ 
r« ierns desconocidos de Pedro Antonio 
A .uíló Corté», al pago de cuatrocientas 
no vería y una peseta», cincuenta y dos 
c- ntimos, que satisfarán al demandante 
J ' me Clader* Fornés, en concepto de 
capital é intereses vencidos y no paga
dos, conforme se desprende de la es- 
critnra pública antes mencionada y á 
las costas del juicio.—Asi por esta nueh- 
tra sentencia definitivamente juzgando 
la mandamos y firmamos, cuyo enea- 
b zamiento y parte dispositiva manda- 
mus se publique en el Bo l k t in  Of ic ia l  
de la provincia, á los efectos legales. — 
J< tquin García. - Juan Puig,—Barto 
lomé Alós.—Pronunciamiento, — Leída 
y publicada ha sido la anterior «enten 

m no de nueve dias improrrogables se » Ci» P°r Tribunal municipal que la 
personen en los citados autos ejecutivos i lu icríbe en el m-smo día de su fecha y 
» íes conveniera. ’ ^7 f6< Santa Margarita catorce Enero

Lo que se efectúa por el presente que | d.^ppíl, novecientos diez y nueve, Miguel 
pe publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de í C^Pó.
I» provincia para que llegue á cono Y para que sirva ae notificación en 
cimiento de los mismos. t forma á los repetidos herederos deseo

. Dado en Inca A diez y nueve de Fe
brero de mil novecientos diez y nueve, 

Miguel Pujadas. —Ante mi, Por Se
ria, Juan Truyols, Oficial.

Núm. 515 
r. Miguel Pujadas Ferrar, Jue^ munici

pal, Letrado de la ciudad de Inca, acci
dentalmente encargado de este Juagado 
de primera instancia por indisposición 
momentánea dei Jue^ propietario.
Por el presente edicto se hace saber 

qna en providencia del dia doce del ac
to 4, dictada en los autos sobre deman- 
di» ejecutiva seguidos ante este Juzga- 
de y actuación del que refrenda por 
P. Pedro Pastor Femenia contra los he- 
r-deros ó cauaa-hobientes desconocidos 
do D. Sebastián Ribot Torres, se acordó 
requerir de pago y citar de remate á los 
antedichos herederos ó causa habientes 
desconocidos del nombrado D. Bebas 
tián Ribot Torres, para que en el tér-

Núm. 518
D, Sebastián Perelló Trias, Jue^ munici

pal letrado, de la ciudad de Manacor, 
Hago saber: Que por el presente edic

to se saca á pública subasta por término 
de lies díasela finca que se expresará, 
para con su pyoducm, hacer pago al 
autor Juan Gomila Febrer de la canti 
d* t de trescientas pesetas, é intereses 
vencidos desde el dia diez y ocho de 
Audi último, y que vayan venciendo 
b>*ta su efectivo pago, á que viene con- 
d- nado el demandado Antonio Riera 
G ’ nila.

U^ia casa y demás dependencias sito 
en i* calle de la Paz de eita ciudad, se- 
fi * ada con el número cuarenta y nue
ve, que linda por la derecha entrando 

■ cou la de D. Antonio BjUoch, porUíz- 
q i ^rda con la de Damián Ribot y por 
ei lindo co i la । e Isabel Pastor. Eva- 
lu» la ec seiscientas pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia cator- 
c le Marzo próximo venidero á las diez 
er «a Sala Audiencia r e este Juzgado y 
b las condipleqes,»igmentes:

. > Para toniar l^^ubaita
dt erá todo licii ador consignar previa- 
a *nte en mesa de eate Juzgado el diez _

ciento del justiprecio. teclentas setenta p «eUr. y el cinco por
2.® Serán de cargo del comprador, ¡ cieuto qué ha de garantir cada propo- 

¡c ■ gestos de subas * y remate, espritu- lición asciende a mil novecientas ochan* 
íu le traspaso y derechos Alodiales que ta f ocho pesetas cincuenta céntimos, 
uckio resulten sobre l* finche I I** subasta se vorificará cpn entera

P'

8,* Después del remate no se admi
tí- A al comprador ninguna reclamación,

4 .* No se han suplido los títulos de 
propiedad y el comprador quedará su
jeto á lo dispuesto en el articulo 1496 de 
la Ley Procesal,

5 .* No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del justi
precio.

En su consecuencia quien quiera to
mar parte en lá referida subasta acuda 
en el local de este Juzgado el dia y ho
ra sefialados al efecto.

Dado en Manacor á veinte y seis de 
Febrero de mil novecientos diez y nun- 
v« — 8. Perelló Tr as.—Ante mi, Loren
zo Bosch,

I

Núm. 511
D. Miguel Capó Cifre, Secretario del Jua

gado municipal de la villa de Santa Mar
garita, provincia de las Baleares.
Doy fé y testimonio: Que en el juicio 

verba! que se dirá, ha recaído la senten- 
c a , cuyo encabezamiento y parte dh» 
positiva, con la dligfnciade su publi- 
c tclóL, son del tenor siguiente:

(Sentencia) En la villa de Santa Mar*. , , Don N. N..... vecino de.......habitanh
g >’ítH á catorce Enero de mil novecien- I c*lle de,..,, número..... según cédula 
te* diez y nueve D, Joaquín García, 1 personal corriente de .... clase expedida 
Juiz municipal de la misma, y lo» Ad

I

nocidos de Pedro Antonio Aguiló Cortés, 
se publ ca el presente á los efectos 
acordados en la referida sentencia,

danta Margarit a once Febrero de mil 
novecientos diez y nueve,—El Secreta- 

í no, Miguel Capó.—V.° B.°—El Juez 
! municipal, Joaquín García,

Núm. 501
El Teniente Coronel Jefe del Detall de la * 

Comandand* de Ingenieros de Menorca. Iguales, se verificará licitación por pB
Haca B.ber: Qa, en u.o de 1» tecul- f j** 4 la1 “t11* dnranl,e 

Unes que le coafitlre el .Mioulo 40 del 9“ínoe mlna o’> 8n,re »08 "“””^2
i

k

I

¿

Bvglamento de Contratación adminis- 
tr^tiva en el Ramo de Guerra, aproba
do por R. O. C. de 6 de Agosto de 1909 
(O. L. número 157) y aclarado por 
R. O. de 8 de Agosto de 1910, se convo
ca por el presente á todos los que de- 
ae«n interesarse en la subasta pública 
que se «alebrará en el local que ocupa 
e».a Comandancia, sito en la calle de 
ímbe) II, número 14, a las diez de la 
mañana del dia 22 de Marzo próximo 
an e el Tribunal nombrado al efecto 
y bajo mi presidencia, con objeto de 
coutrnar la ejecución de las obras de 
«A mpdación de cuadras del Coartel del 
C ;ude de Cifuenten en Vdlacarlo*», se- 
gu t lo dispuesto por R. O. de 4 de Junie 
d<* 1918, con aplic telón a loe créditos 
ordinarios de Guerra.

til precio que limíte ha do regir en la 
sobar* es el le treinta y nueve mil »h-

Bojeción al Reglamento de Contrata, 
c on vigente. Ley de Contabilidad de U 
Hacienda, ley de protección á la indui. 
tria nacional y disposiciones compie. 
mentarías a las mismas, y al pliego de 
condiciones legales y técnicas que este, 
rá de manifiesto en esta Comandancia 
todos los días no feriados desde ls8 
nueve hasta las trece.

Los materiales y artículos empleados 
en las obras deberán ser de producción 
nacional, admitiéndose la concurrencia 
d» los productos extranjeros en las con- 
d clones que determina el R, D, de lg 
de Marzo de 1909 (O. L. número 45) y 
B O. de 26 Julio de 1917 (C. L. número 
153) o indicando el postor en su propo. 
avión los establecimientos nacionales

Í
de que proceden sus efectos,

No serAn admisibles las proposicíone1 
q «e no se ajusten al pliego de condicio- 

; n s, o que excedan del precio límite ex- 
| pfdiado anteriormente,

Mahón 24 de Febrero de 1919. - 8[ 
Ingeniero del Detall, Joaquín Pascual,

Modelo de Proposición 
(por escrito y en pliegos cerrados

por..... en....... (o pasaporte de extranje- 
r‘«'í en su caso), enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
P ovincia número,..,, (o expuesto al 
público en el Ayuntamiento de esta 
O udad), asi como del pliego de condi- 
e ones a que en el mismo se alude para 
contratar la ejecución de las obras da 
«Ampliación de cuadras del Cuartel del 
C mde de Oifuentes en Villacarlos» con 
c rgo A los Créditos ordinarios de Gue
rra, se compromete y obliga a ejecutar' 
hs empleando materiales de produccisa 
nacional, por la cantidad (tantas) pese 
U s y (tantos) céntimos, procediendo loi 
materiales de (tales) establecimiento! 
nacionales y con sujeción a todas hi 
c Ausulas.

Las cantidades se pondrán en letra, 
Y en garantía de su proposición.

acompaña el talón número.
nvo del depósito de. 
t^nos, hecho en,.,,, 

pelotas
justifica
1....... CÓD -

así como su ciduH
personal y el último recibo de la contri 
bución industria), (o certificado de h 
A iministración de contribuciones deh 
P*ovincia haciendo constar ha sido allí 
en la industria a que la contratación b 
refiera) o poder en el caso correspoc 
d- ente.

Fecha, firma y rúbrica del proponen 
te o de su representante legal, 

Ob s x r v a c io n ís .— Si la proposlció:
no se extiende en papel sellado de h ' 
11 .* el -se que corresponde según la Le.' 
d«l timbre vigente, deberá serlo en otr 
de igual tamaño y adherirse la pólU* 
equivalente.

di se firma por poder, se expresar! 
como antefirma el nombre y apellide! 
del poderdante el título de la casa o 
zón social,

Si resultasen dos o más proposición

m smas y si transcurrido dicho tiemp' 
subsistiera la igualdad se decidirá P0-' 
sorteo la adjudicación del servicio,

Núm, 513
Don Avelina Lorenzo Lópe^, segundo Con 

tramaestre de la Armada Graduado 
Alfere\ de Fragata, y Ayudante de M* 
riña del Distrito de Alcudia.
Hago saber: Que en aguas de 

d Atrito, ha sido hallado un bidón 
h rro de ochenta centímetros de l»rfcf 
pur setenta de diámetro, conteniendou- 
liquido parecido Gasolina, sin marc>! 
P'-r vecino» de la Colonia de San

Quien pretenda eer su duefio debe» 
presentarse á justificarlo en esta Ar 
d'-ütia de Marina en el plzo de 30 di»1 
pa -tir de esta fecha.

Alcudia 26 de Febrero de 1919,— 
lino Lorenzo.

PALMA, -EscuiLa-TiPOGKÁFiO*
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